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      4. ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1. ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2018-1538   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018, plantilla de 
personal y masa salarial.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112.3 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales y artículo 20 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, y no habiéndose presentado 
reclamaciones contra la aprobación inicial del presupuesto de este Ayuntamiento acordada en 
sesión extraordinaria celebrada el día 28 de diciembre de 2017, se considera defi nitivamente 
aprobado, presentando el siguiente resumen por capítulos: 
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 Asimismo, queda aprobada la plantilla de personal para el año 2018: 

  

A1/A2 

  
 Asimismo, de conformidad con el artículo 103 bis de la Ley 7/1985 de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local se hace público la aprobación de la masa salarial del 
personal laboral del Ayuntamiento de Val de San Vicente para el ejercicio 2018 que asciende 
a 288.678,20 euros. 

 Contra el presente acuerdo, que pone fi n a la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede 
en Santander, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de presente anuncio en el BOC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del RDL 
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. 

 Pesués, Val de San Vicente, 12 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2018/1538 


		Gobierno de Cantabria
	2018-02-19T10:05:32+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




